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ADYERTENOIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de eostumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su enoua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inscrtR-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulnr prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gacota del din 10 de Junio.) 
PBESIDENOU 

B E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en BU i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINOIA 

SECCIÓN HR FOMENTO. 

¡Ilinns. 

D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Froi lán 
Miranda, vecino de Orzonaga, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, en 
el dia 22 del mes de l a fecha, á las 
doce y cinco minutos de la tarde, 
una solicitud do registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de hie
rro llamada Bienvenida, sita en ter
mino c o m ú n del pueblo do Orzona-
g a , Ayuntamiento do Matallaua, s i 
tio urzal del canto de la piui l la , y 
l inda a l E . terreno c o m ú n , al S. fin
cas particulares, O. lo mismo y N . 
terreno c o m ú n de este pueblo; hace 
la des ignación de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una escavacion practicada reciente
mente en el mencionado urzal , a l 
E . del camino servidumbre que con
duce á Llaneces, á unos 90 metro« 
del mismo, desde ella se medi rán al 
E . 300 metros, a l O. 300, a l S. 50 y 
al N . 150, quedando cerrado el pe
r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio dei presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del'terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do l a ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 22 de Mayo de 1890. 

P . D . , 
nSnnucI K&lebnn. 

s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia pur medio del presente p a 
ra que en el t é r m i n o de se sen t» 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 22 de Mayo de 1890. 

P . D . , 
rBlnntiel EKICIIUII. 

Hago saber: que por D. Lorenzo 
Gareia Val le , vecino de Robles, se 
ha presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p rov in 
cia , en el dia 22 del mes de la fe
cha, ¿ las doce y dos minutos de l a 
tarde, una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias do la mina 
de hierro llamada Eloína, sita en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de R o 
bles, Ayuntamieoto de Matallana, 
al sitio dó péü'atrera ó p e ñ a grande, 
y lincja a l E . terreno c o m ú n , a l S. 
fincas particulares yterreno c o m ú n , 
O. fincas particulares y N . los mis
mos terrenos; hace la des ignac ión 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
falda de dicha p e ñ a grande, á unos 
40 metros del camino real por la 
parte del E . , desde él so medi rán al 
O. 20 metros, a l E . 580, al S. 100 y 
al N . 100, cerrando el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido deSnitivamente por decre
to do este dia la presente solici tud, 

Hago saber: que por D. Manuel 
Diez Canseco, vecino de León, se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento do este Gobierno de p rov in 
cia , en el dia 22 del mes de la fo
cha, á las doce de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina do hierro 
llamada San Rojne, sita en t é rmino 
c o m ú n del pueblo de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Matallana, a l s i 
tió de p e ñ a de los molinos, y linda 
al E . camino real, S. con fincas par
ticulares y terreno c o m ú n , O. con 
terreno c o m ú n y N . con fincas par
ticulares; haco la des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
el principio de una cueva en dicha 
p e ñ a , a l O. del camino real que con 
duce á L a Robla, unos 18 metros; 
desde dicha cueva se medi rán al E . 
30 metros, a l O. 570, a l S. 100 y N . 
otros 100, quedando a t i cerrado el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se 

anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este odio" 
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía v igente . 

León 22 de Mayo de 1890. 

P . D . . 
Slnnucl lüslclian. 

D . M A N U E L E S T E B A N Y E S P I 
N O S A D E L O S M O N T E R O S , 
GODEUXADOR CIVIL INTERINO " DE 
ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Manuel 
Caunedo y C o m p a ñ í a , vecino de 
S a n t i b a ñ e z , se ha presentado en la 
Secc ión de Fomento de este G o 
bierno de provincia, c¡i el dia 25 
del mes de la fecha, á las once y 
media de su m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo 250 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Cristina, sita en t é r m i n o c o m ú n de 
pueblo de Santa Cruz del S i l , A y u n 
tamiento del Páramo, a l sitio de l a 
chanca, y linda a l E . terreno c o 
m ú n y camino de servidumbre de 
pardamarza, S. arroyo lenjidro has
ta prados de rio molinos y quintas. 
O. prado de Manuela Alvarez y ca
mino de Santa Cruz á pardamarza y 
N . arroyo lenjidro y monte c o m ú n ; 
hace la d e s i g n a c i ó n de las citadas 
250 pertenencias en la forma si 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
citado sitio, de éste se medi rán al 
S. 2.000 metros, al E . 500, a l N . 
500 y al O. 500, levantando perpen
diculares á los extremos de estas 
lineas quedará cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 



interesado que tiene realizado e l 
depósito prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el arfc. 24 de la l ey 
de miner ía v igente . 

León 31 do Mayo de 1890. 

¡Ilnniicl Estúbnn. 

Xlonlcs. 

Ante l a Alcaldia-de Buron t e n d r á 
lugar en el dia 26 del corriente l a 
subasta de los pastos de los puertos 
pirentiicos, correspondientes á los 
pueblos de Llovi les , Cant i l , Moñe -
nes, Vecines, Pedroya, ' Las Corbas, 
E l Collado y Mison, bajo las mismas 
condiciones que la primera. 

Lo que se hace público para c o 
nocimiento de todos. 

León 0 de Junio de 1890. 
El Gobornnrtor interino, 
nEnniicI lüslclmn. 

(Gncetíi del dia 0 do Junio do ISOO.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

Mnccion general 
de Inslruccton púMica. 

Se halla vacante en el Instituto 
do Orense una cá t ed ra de La t ín y 
Castellano, la de Geograf ía é His to 
ria del do Gerona, una de M a t e m á 
ticas en los do Santander y Gerona, 
las dos de la misma asignatura en 
el de Figueras y las de A g r i c u l t u r a 
de los de San Isidro y Gu ipúzcoa , 
dotadas con el sueldo de 3.000 pese
tas anuales, las cuales, correspon
diendo al turno do concurso, se 
anuncian previamente á t ras lac ión 
conforme á lo dispuesto en Real or 
den de esta í'ccha, á fin de que los 
Catedrát icos sumerarios de Ins t i tu
to que deseen ser trasladados á las 
mismas, los excedentes y los enm-
prendidoa en el art. 177 de la l e y 
do 0 de Septiembre de 1857, puedan 
solicitarlas ou el plazo improrroga
ble de veinte dias, á contar desde la 
publ icación do este anuncio en l a 
Gaceta de jVadrid. 

Sólo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que d e s e m p e ñ e n 
ó hayan d e s e m p e ñ a d o en propiedad 
otra de ig-ual asignatura y tengan 
el t í tulo científico que exige la v a 
cante y el profesional que los cor
responda. 

Los Ca tedrá t icos en activo se rv i 
cio e levarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto y 
son informe del Director del Ins t i 
tuto eu que s i rvan, y los que no es
t é n en el ejercicio de la enseñanza 
por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido ú l t i 
mamente. ' 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Soletines oficiales de las pro
vincias; lo cua l se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan, que así se verifique desde lue
go sin m á s aviso que el presente. 

Madrid 19 de Mayo de 1890.—El 
Director general , Vicente Santa-

Se halla vacante en el Instituto 
de Bilbao la cá t ed ra de Dibujo l i 
neal, topográf ico, de adorno y de 
figura, dotada con el sueldo de 
2.500 pesetas anuales, la cual , cor
respondiendo al turno de concurso, 
se anuncia previamente á trasla
ción, conforme á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, á fin de 
que los Catedrá t icos numerarios de 
Instituto que deseen ser trasladados 
á la misma, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, pue
dan solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte dias, á contar desdo 
la publ icación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. . 

Sólo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que d e s e m p e ñ e n 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igua l asignatura y tengan 
el t í tulo eient í t ico que exige la v a 
cante y el profesional que les cor 
responda. 

Los Ca tedrá t icos en activo se rv i 
cio e levarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto y 
con informe del Director del Ins t i 
tuto en que s irvan, y los que no 
es tén oh el ejercicio de l a e n s e ñ a n 
za por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido 
ú l t i m a m e n t e . 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento do 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las p ro 
vincias lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue 
go sin m á s aviso que el presento. 

Madrid 19 de Mayo de 1890.—El 
Director general , Vicente Santa
mar ía . 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premio de cobran
za , son los figurados en la misma. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que so expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l público por medio del 

Pueblos que la eonponon. Cargos vacantes. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

2 . ' . 1Rabanal 
Santa Colomba., 
Brazuelo 

•jOtero 
ÍMagaz 
[Llamas 
(Truchas 

• i 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
: Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA. 
(Castrücalbon 

. JCastrocontrigo 
'San Esteban de Nogales . 
.Laguna de Negr i l los . , 
I Pobladura de Pelayo G a r c í a . 
\Bercianos del Pá ramo 

. San Pedro de Bercianos 
/Urdíales 
/Laguna Dalga 
Zotes del P á r a m o 

Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

. |Leon 
i Aramnia 
\ Villaqnilambre 
[San Andrés del Rabanedo 

Í
Onzonilla 
Vega de Infanzones 
Vil lat t i r iel 
Gradefos 

(Mansilla Mayor 
' /Mansi l la de las Muías ¡Chozas 

Valverde del Camino 
Santovenia de la Va ldonc ina . 
Villadangos 

(Villasabariego 
'jValdefresno 
íGarrafe 

. ¡Sar iegos 
(Cuadros 

P A R T I D O D E L E O N . 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 
i V i l l a c é . . . . 
yVillamaflan 

. tean Millán Recaudador. 
/Villademor 

4.*. 

5. ' . 

[Toral de los Guzmanes. 
i Valderas 
.Campazas 
Villahornate 

\Castrofuerte 
JFuentes do C a r b a j a l . . . 
IVilIabraz 
I Valdemora 
\Gordoncillo 

Í
Castilfalé 
Matanza 
Izagre 
Valverde Enrique 
Matadeon 

[Valencia de D. J u a n . . 
(Cabreros del Rio 

' ¡Pajares de los Oteros . . 
(Campo de V i l l a v i d e l . . . 

Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 
Candin 
iPeranzanes 
|Valle do Finolledo 
Berlanga 
Balboa 
(Barjas 
¡Trabadelo 
Vega de Valcarce 
Gorullón 
lOencia 
Pórtela de A g u i a r 
Villadecanes 

Recaudador.. 

Recaudadoi. 

Recaudador.. 

1.100 

2.600 
300 

400 

8.500 

2.100 

5.500 
600 

1.300 

400 

6.600 

6.100 
600 

5.800 

6.500 

8.100 

7.500 

8.000 

900 

3.700 

4.600 

5.400 

1 50°[„ 

1 90 

2 15 

1 45 

1 45 
1 45 

1 45 

1 45 

1 45 

1 45 
1 45 

1 45 

1 65 

1 75 

1 75 

1 75 

1 65 

2 

2 

file:///Bercianos
file:///Castrofuerte
file:///Gordoncillo


m 

n. ' . 

A . ' 

6.'. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E S A H A G ü N 
|Vil lam¡zar 
W i l l a m a r t i n de D . Sancho. 

. (Vülaseláu 
iSahelices del Rio 
I Villazanzo ¡Escobar de Campos 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Valleci l lo 

¡San ta Crist ina 
. ¡Vil lamoratiel 
(E l Burgo 
(Alraanza 
ICanalejas 
'Castromudarra 

'Wi l l averde de Arcayos 
(La V e g a de Almanza 
ICelanico 
^Valdepolo 

' /Cubillas de Rueda 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

8.700 
900 

,10.900 
1.100 

500 

4.400 

600 

1 70 
1 70 

1 70 

1 70 

1 70 

Las personas que deseen obtener alguno, de estos cargos, pue
den solicitarlos por medio de instancia de esta Delegaciou de Hacienda, 

• expresando la clase de valores en que han de constituir la fianza, pudien-
do adquiri i de la Adminis t rac ión de Contribuciones de esta provincia 
cuantos antecedentes consideren necesarios para conocer el importe 
de la recaudac ión en la zona que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo y do 
los deberes y atribuciones que l a ley A ins t rucc ión de 12 de Mayo del888 
y demás disposiciones vigentes señalan á dichos funcionarios, los cua
les pueden conocerse t ambién por el anuncio publicado por esta Dele-
.gacion en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia n ú m e r o 114 de 21 de 
Mayo de 1888. Las fianzas que se constituyan en g a r a n t í a de estos cargos 
h a b r á n de ser definitivas, no admit iéndose como provisionales las pres
tadas al Banco de España , y si se deseara tener aumento sobre el premio 
de cobranza que en el presente se asigna á cada zona, se expresara en la 
instancia el que se desea obtener para elevar la oportuna propuesta a l 
E x c m o . Sr . Ministro de Hacienda. 

León 31 do Mayo de 1890.—El Delegado de Hacienda, Augus to de 
Montes. 

D I P U T A C I O N D E L E O N . 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
DEL PRESUPUESTO PEOVINCIA.L. 

Junio del año eeonómieo 
DE 1881) Á 90." 

Dislribncion de fondos por aipí lnlospara satis/acer las oíli¿racio7ics de dicJio 
mes, formada en virtud de lo prevenido por la disposición segunda de la 
Real irdcn de 31 de Mayo de 1886. 

1. " 
2. ° 
3. " 
4. " 
.5." 
6. " 
7. ° 

10 
11 
12 
13 

Adminis t rac ión provincial 
Servicios generales 
Obras públ icas . 
Cargas 
Ins t rucción públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Fundación do Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos .' ' 
Resultas 

Total 100.500 

Cantidados. 

Vosotas Csnta. 

6.500 
14.000 
14.000 

1.000 
5.000 

30.000 
2.500 
2.500 

18.000 
3.000 
4.000 

Leen 31 de Mayo do 1890.—El Contador do fondos provinciales, Salus-
t í ano Posadi l la .—Sesión do 2 de Junio de 1890.—La Comisión acordó 
aprobar la anterior d is t r ibuc ión de fondos, y que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos oportunos.—El Vicepresidente, Cr iado .—El Secreta
r io , García 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Campaias. 

Por terminarse el contrato con el 
que la venia desempeñando , se ha
l l a vacante la plaza do beneficencia 
de esta v i l l a , con la dotación anual 
de 200 pesetas pagadas por t r imes

tres vencidos do los fondos m u n i c i 
pales con obl igación de asistir á o n 
ce familias pobres pudiendo a d e m á s 
el agraciado contratarse con otros 
150 vecinos que vienen dando unas 
50 cargas de t r igo. 

Los aspirantes p r e sen t a r án sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía en el t é rmino ' de 15 días 

contados desde la inserc ión de este 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
c ia . ' 

Campazas Junio 3 de 1890.—El 
Alcalde, Cesáreo Domínguez . 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza delMieno 

A las doce de la m a ñ a n a del Do
mingo 15 del que r ige , t end rá efec
to por pujas i la llana en la Sala de 
sesiones dé este Ayuntamiento , la 
subasta do arriendo á venta libro de 
todas las especies comprendidas en 
la 1 t a r i f a de consumos por t é r m i 
no de tres a ñ o s , que d a r á n p r i n c i 
pio en 1.° de Julio de 1890, t e r m i 
nando en 30 de Junio de 1893, p u 
diendo percibirse los derechos que 
aquella seña la y 100 por 100 de re
cargo para atenciones municipales, 
bajo el tipo en junto de 27.096 pe
setas 44 cén t imos y s e g ú n las con 
diciones que expresa el oportuno 
pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento . 

L a g a r a n t í a para hacer postura 
será del 1[2 por 100 de la anterior 
cantidad, consignando en la Deposi
tar ía municipal y la definitiva que 
ha do prestar el rematante del20 por 
100 de la subasta en la parte que 
corresponda á un a ñ o , y efectivo 
metá l ico , ce r rándose aquella á las 
dos en punto de la tardo. 

Priaranza del Biorzo l . " de Junio 
de 1890.—Rafael de Prada. 

basta de arriendo á venta libre de 
todas las especies comprendidas en 
1.* tarifa de consumos por t é r m i n o 
de 3 años que da rán principio eo 
1.° de Jul io de 1890, terminando en 
30 de Junio de 1893, pudiendo per
cibirse los derechos que aquella se
ña la y 100 por 100 de recargo p a 
ra atenciones municipales, bajo e l 
tipo en junto de 24.214 pesetas y 78 
cén t imos y s e g ú n las condiciones 
que expresa el oportuno pliego que 
se llalla de manifiesto en la Secreta
ría do Ayuntamiento . 

L a g a r a n t í a para hacer postura 
se rá del medio por 100 de la ante
rior cantidad consignando en la De
positaría municipal y la definitiva 
que ha de prestar el rematante del 
20 por 100 do la subasta en la parte 
que corresponda á un año , y efec
tivo metá l i co , corvándose aquella á 
las dos en punto de la tarde. 

Borrenes 2 de Junio de 1890.—El 
Alcalde, ' Antonio González. 

Alcaldía constitucional de 
Santas 'liarlas. 

Por el Ayuntamiento y Junta do 
asociados se acordó celebrar á los 
30 dias de la publicación del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
v inc ia la subasta de cons t rucc ión 
de casa consistorial y escuela en un 
solo local en el Ayuntamiento do 
Santas Martas, de escuela en el de 
Reliegos, y lo mismo en el de V i l l a -
marco, bajo el pliego de condiciones 
que obrará do manifiesto en la Se
c re ta r í a del Ayuntamiento por el 
t é r m i n o indicado; las proposiciones 
se admi t i r án verbales y por pujas á 
la l lana, y se ce lebra rá una por c a 
da casa; dará principio el dia des
pués de finalizados los 30 dias á las 
diez do la m a ñ a n a en la casa do se
siones dol Ayuntamiento. 

L o que se hace saber por medio 
del presento para que lloguo á cono
cimiento del públ ico . 

Santas Martas 3 de Junio de 1890. 
— E l Alcalde, Tadeo Bermejo. 

A Icttldia conslitttcional de 
borrenes. 

A las doce de la m a ñ a n a del do
mingo 15 del que r ige t e n d r á efecto 
por pujas á la llana en l a sala de so-
sioues de este Ayuntamiento, la su-

Alcaldia constitucional de 
Villa/ranea del Jlicrzo. 

So halla expuesto al público on l a 
Secretaria de este Ayuntamiento, e l 
expediento de propuesta do arbitrios 
extraordinarios sobre a r t ícu los de 
consumo no comprendidos en la t a 
rifa general del impuesto para enju
gar el déficit que resulta en el pre
supuesto municipal para e! a ñ o eco
nómico de 1890 á 1891, después de 
agotados cuantos recursos ordina-

J ríos autoriza la ley. Los vecinos ó 
; contribuyentes que se consideren 
! agraviados con la propuesta, puo-
' don interponer sus reclamaciones 

ante esta Alcaldía durante el ter
mino de 10 días á contar desde l a 
inserción del presente edicto en el 
BOLF.TIN OFICIAL. 

Villafranca 2 de Junio de 1890.— 
E l Alcalde, José R. Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
fianecdo. 

E l dia 1.° dol corriente, viniendo 
de la feria del Espino, se es t rav ió un 
jato ú becerro, cuyas s e ñ a s se e x 
presan á con t inuac ión , de la propio-
dad do Nicolasa Cúbe los González, 
del pueblo do Cueto on esto t é r m i 
no, quo lo habia comprado ol mis 
mo dia en referida feria; so ruega 
á la persona en cuyo poder S'j en 
cuentre lo ponga en conocimiento 
de esta Alcaldía, para que dando 
cuenta á la dueña paso á recogerlo 

Señas de la res. 

Edad cuatro á cinco meses, pelo 
negro con una raya color c a s t a ñ o 
por el lomo. 

Saucedo 4 de Junio do 1S90.—El 
Alcalde , José Riesco. 

*!' 
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Alcaldía constilucional de San CrisUbal de la Polantera. 
E n v i r tud de no haber tenido efecto por falta de lieitadores la pr ime

ra subasta de arriendo de los derechos de consumos con venta libre en las 
especies de vinos, vinagres, alcoholes, aguardientes y licores de este m u 
nicipio, verificada en ol día 30 de Mayo ul t imo, la Corporación municipal 
en sesión de dicho dia acordó so procoda á otra segunda subasta, que ha 
de tener lugar en las casas consistoriales de este Ayuntamiento, en el dia 
13 del corriente y hora de las dos de la tarde, bajo el tipo de 2.400 pesetas 
á que asciendenlas dos terceras partes del cupo de la primera en las espe
cies de vinos y vinagres y en la de alcoholes, aguardientes y licores 443 
pesetas y Ifi cén t imos , con arreglo a l pliego, de condiciones que se ha l la rá 
de manifiesto en la Secre ta r ía y s e g ú n e l estado siguiente que se acom-
p a ü a . 

iSPECIES DE ARRIENDO. 

Vinos de todas clases 
Vioa^res 
Alcoholes, aguardientes y licores 

Totales . 

Cuotas 
delTosoro. 

Posólas. Cts. 

Su 8 por 
100 da co-

branza 
y conduC' 

clon. 

Pls.~Cls. 

1.090 » 
92 26 

430 25 

1.612 51 

32 70 
2 78 

12 91 

48 39 

Recargo 
municipal. 

Pesotas. Cts. 

1.090 » 
92 26 

1.182 26 

TOTALES 
& cada ramo. 
Pesotas. Cts. 

2.212 70 
'187 30 
443 16 

2.843 16 

Le que se anuncia al públ ico para conocimiento de las personas que 
quieran tomar parte en la subasta de referencia. 

San .Cristóbal de la Polantera Junio 2 do 1890.—El Alcalde, Santos 
del Pozo . 

D . Emil io Rodr íguez de Caso, A l -
caldeconstitucionalde esto A y u n 
tamiento de Bofiar. 
Hago saber: que el dia 15 de los 

corrientes se ce lebra rá en • la casa 
consistorial da este Ayuntamiento 
y sala de sesiones subasta para e l 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos para e l próximo 
ejercicio económico sobro las espe
cies que comprende la tarifa prime
ra y aguardientes, con excepc ión 
de las comprendidas bajo los e p í 
grafes de granos y legumbres de 
todas clases y sus harinas y la sal . 
Se rv i r á de tipo para l a subasta e l 
importe del cupo para el Tesoro au 
mentado con o l 3 por 100 y el re
cargo del 100 por 100 que en jun to 
asciende á la suma do 10.304 pese
tas con 28 cén t imos . E l acto da rá 
principio á las diez y t e r m i n a r á á 
las doce de la m a ñ a n a del dia s e ñ a 
lado. L a subasta se verif icará por 
pujas á la llana adjudicándose el 
remate al mejor postor, que h a b r á 
de prestar fianza en metál ico por l a 
cuarta parte del importe del a r r ien
do. E l pliego do condiciones se ha
l l a de manifiesto desde este dia en 
l a Secre ta r ía , y en el salón de se
siones en el acto de l a subasta. 

B o ü a r l . " de Junio de 1890.—El 
Alca lde , E m i l i o Rodr íguez . 

D . Antonio González López, A l c a l 
de const i tucional del A y u n t a 
miento de Borrenes. 
Hago saber: que para cubrir e l 

déficit que resulta en el presupues
to de ingresos, aprobado por la Juu-
ta municipal para el ejerció p r ó x i 
mo de 1890 á 1 8 9 1 , acordó , en 30 
de Marzo solicitar au tor izac ión p a 
ra l a cobranza de arbitrios extraor
dinarios, sobre a r t í cu los no c o m 

prendidos en la primera tarifa de 
consumos; cuyos ar t ículos se deta
l l an en la relación unida al oportu
no expediente, que se halla de ma
nifiesto en' la Secretaria municipal . 

Lo que se anuncia a l público en 
cumplimiento de lo prescrito por la 
r e g ^ . ' n ú m e r o 2, de la Rea l -órden 
circular , de 3 de Agosto de 1878, á 
los efectos que determina la re
g l a 3 . ' 

3orrenes 2 de Junio de 1890.— 
Antonio González. 

D . Juan Fernandez y Arroyo, A l c a l -
. de constitucional del A y u n t a 

miento de esta v i l l a de Fresnedo. 
Hago saber: que por D. Pedro 

García y García , vecino de esta v i 
l l a , se puso, en conocimiento de es
ta Alcaldía que en el dia 29 del ac
tua l desapareció de este pueblo una 
muía de su propiedad, de 6 cuartas 
y media próx ima de al tura, polo 
negro, su bebededoro blanco, con 
una rozadura en el costillar derecho 
que se cubrió de pelo de igua l color, 
de 3 años , la que apesar de las i n 
vestigaciones practicacadas en los 
pueblos l imítrofes no fué habida. 

So ruega á ¡as autoridades y de
m á s personas que tengan noticia de 
dicho mular, lo pongan eu conoci
miento de esta Alcaldía para su no
tificación al interesado, quien abo
n a r á los gastos que haya ocasiona 
do. 

Fresnedo 31 de Mayo de 1890.-
Juan Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Vilhvidel. 

Habiendo aparecido en t é r m i n o 
de esta v i l la en el dia 27 del cor

riente, una m u í a de las s e ñ a s que 
á con t inuac ión se expresan, l a cual 
se halla depositada, se hace públ ico 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que e l d u e ñ o á quien 
pertenezca se presente á recogerla 
y pagar los gastos ocasionados p r é -
v ia la just i f icación de ser su d u e ñ o . 

Campo de Vi l lav ide l á 31 de Mayo 
de 1890.—Pedro Cañas . 

SeTias de la calalleria. 

Alzada 6 cuartas y 4 dedos, pelo 
cas taño oscuro, la cr in cortada de 
poco tiempo, con tres lunares blan
cos, uno en el lomo y otros dos eu 
los costillares; tiene encima del c a -
dríl derecho un poco pelado y tam
bién otro poco en la paletilla y pes
cuezo, tiene esquilado un poco el 
arranque de la cola y e s t á cortada 
en la estremidad. 

D. Maximino Rodr íguez Guerrero, 
Presidente do la Audiencia de lo 
cr iminal de León. 

Por la presente y como compren
dido en el caso n ú m e r o primero del 
art. 835 de la ley de enjuiciamiento 
criminal , se cita, l lama y emplaza á 
Manuel González Ramos alias el R u 
bio, hijo de Eusebio y de Vicenta , 
natural de Grajal, partido de Saha-
gun y vecino de esta ciudad, de 44 
años do edad, casado, jornalero y 
sin ins t rucc ión , por haberse ausen
tado de su domicilio i g n o r á n d o s e su 
actual paradero, y para que dentro 
del t é rmino de 15 días á contar des
de el siguiente al de la publ icación 
de la presente en l a Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta p rov in
cia, comparezca ante esta Aud ien 
cia, con objeto de practicar cierta 
dil igencia en causa que contra el 
misino pende por desacato. 

A l propio tiempo encargo á todas 
las autoridades y mando á los agen
tes de policía jud ic ia l , procedan á la 
busca y captura de dicho Manuel 
González Ramos, y caso de ser ha 
bido, dispongan su traslación á la 
cárcel de esta ciudad y á disposición 
de este tr ibunal . 

León 2 de Junio de 1890.—Maxi
mino Rodr íguez Guerrero.—F. Ja 
vier Sanz, Secretario. 

JUZGADOS. 

D. Enrique Diez Méndez, Juez m u 
nicipal de Villaquilambre. 
Hago saber: q u é para hacer pago 

á D . José González, residente en 
Armunia , de la suma de treinta y 
siete pesetas y media, dietas de 
apoderado y costas, que es en deber 
doña Rosaura González , viuda y ve
cina de Vil lanueva del Árbol, se sa 
can á públ ica subasta para el d ia 
primero de Jul io próximo, ¡i las dos 
de la t a rdé , en la sala de audiencia 

de este Juzgado, sita en Navateje— 
ra, los bienes siguientes: 

I .° Dos arrobas de ha r i 
na, tasadas en cuatro pe-

. 2." Dos cedazos para el 
uso de cerner, en tres pe
setas 3 „ 

3. ° Dos libras de l ino, en 
una peseta y veinticinco 
cén t imos 1 25-

4. ° Dos libras de mazor-
gas de lienzo, en una pese
ta y cincuenta c é n t i m o s . . . 1 5 0 

5. ° Una masera, con un 
babillar, en tres pesetas y 
cincuenta cén t imos 3 60 

6. ° U n hoc i l , en una pe
seta ; . i » 

7. ° Dos sacos viejos, en 
cincuenta c é n t i m o s » 50-

8. ° U n a cama vieja, do 
chopo, en cincuenta c é n t i 
mos.. , 50 

9. ° Una casa, sita en t é r 
mino de dicho Vil lanueva, 
que es solo una hab i t ac ión 
por bajo, cubierta do teja, 
l inda Oriente camino real, 
Mediodía y Poniente tierra 
de herederos de D. Juan Ló
pez Bustamante, tasada en 
ciento dos pesetas y c i n 
cuenta cén t imos 102 50-

Total 117 75 . 

Advir t íéndose que no se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasac ión , que para, 
tomar parte en la subasta han de 
consignar p r é v i a m e n t e los l ic i tado-
res en la mesa del Juzgado el diez, 
por ciento efectivo del valor que 
sirve de tipo para la misma, y que 
el inmueble so saca á la venta á 
instancia del ejecutante, sin suplir 
p rév iamen te la falta de t í t u lo , que 
se podrá efectuar en forma legal y 
á costa de la ejecutada. 

Dado en Navatejera á dos de J u 
nio de mil ochocientos noventa .— 
Enrique Diez.—Ante m i : Andrés . 
Arias , Secretario. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E M I L I O A L V A R A D O , 
Alétlíco oculfcdi 

pe rmanecerá en León desde el 15 do-
Junio hasta el 15 de Jul io . 

Fonda del Noroeste, Plaza de S a n 
to Domingo 8. 

LEON.—1890 . 

Impronta de la Diputación provincial. 


